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Remito: Contestación Demanda Ejecutiva y Sustitución Poder
tanya pachon marin <tanyapm1207@gmail.com>
Mié 22/06/2022 16:53
Para: Juzgado 04 Municipal Pequeñas Causas Laborales - Valle Del Cauca - Cali
<j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑORES: 
JUZGADO 4° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

Referencia: EJECUTIVO LABORAL 
Radicado: 76001410500420220001600 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, 
Demandante: ENRIQUE ANTONIO WINCLAR TORRES 

Cordial Saludo, en calidad de apoderada judicial sustituta de la Administradora Colombiana de
Pensiones - Colpensiones, con el acostumbrado respeto, me permito radicar CONTESTACIÓN DE
DEMANDA EJECUTIVA, con sus respectivos anexos y en los términos estipulados por la ley.

- Contestación de demanda ejecutiva 
-Sustitución Poder
- Escritura Pública N° 3364

Gracias por la atención prestada. 



 

 

 

SEÑORES: 
JUZGADO 4° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
E. S. D. 
 
 
RADICADO:             76001 41 05 004 2022 00016 00 
DEMANDANTE:        ENRIQUE ANTONIO WINCLAR TORRES 
CEDULA:                   4.971.351 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES 
PROCESO:                EJECUTIVO LABORAL. 
 

TANYA PACHON MARIN, quien es mayor de edad, abogada titulada y en ejercicio, 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 1.107.077.508 de Cali, y T. P. No 299.230 del 
C.S. de la J., actuando en mi condición de apoderado(a) sustituto(a) del Doctor MIGUEL 
ANGEL RAMIREZ GAITAN, según escritura pública otorgada por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por medio del 
presente escrito cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería para actuar de 
acuerdo al poder adjunto y estando dentro del término de la oportunidad procesal, de 
manera respetuosa me permito dar contestación a la demanda propuesta dentro del 
proceso de la referencia contra LA ADMINISTRADORA COLOMABIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se 
absuelva a mi representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la 
demanda y se condene en costas a la demandante. 
 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 
LEGAL Y DOMICILIO. - 

 
La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa industrial 
y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter 
especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal 
del régimen de prima media con prestación definida incluyendo la administración de los 
beneficios económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio 
del artículo 48 de la constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la Ley que los 
desarrolle. 
 
La representación legal la ejerce el doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA identificado con la 
cédula de ciudadanía 12.435765 de Valledupar, quien obra en su calidad de Presidente 



 

 

grado 03 según consta en el Acuerdo No 138 de 17 de octubre de 2018, debidamente 
posesionada, con fecha de inicio del cargo 17 de octubre de 2018. El domicilio principal es 
la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11. 

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES 

A través de la demanda que se adelanta, pretende el demandante se libre mandamiento 
ejecutivo por el $1.520.000 costas y agencias en derecho fijadas en el proceso ordinario, 
costas y agencias en derecho por el proceso ejecutivo.   

Sumando a lo anterior, se debe tener en cuenta que los dineros con que cuenta 
COLPENSIONES, es claro no son de la Entidad, sino de los afiliados y pensionados, y fueron 
recaudados con la finalidad de asegurarles su Vejez Invalidez y Muerte; pero que se ven 
amenazados con la ráfaga de embargos que están recibiendo dichas cuentas protegidas 
por mandato legal. 

La interpretación de la Corte Constitucional Sentencia C-378 de 1998 acerca de que la 
intención del legislador en el art. 134 de la Ley 100 de 1993 sobre los fondos de reparto 
del régimen de prima media con prestación definida, era que no se le diera otra destinación 
diferente a los aportes o recursos de la Seguridad Social para el cual fueron creadas, quiere 
decir en el evento en que se pretenda garantizar el pago efectivo y oportuno de mesadas 
pensiónales dejadas de pagar por los riesgos de VEJEZ, INVALIDEZ O MUERTE;  lo cual no 
sucede en este caso pues nos encontramos frente a la ejecución de una sentencia judicial. 

Como es de conocimiento público desde el momento en que se dio la transición 
del ISS a COLPENSIONES hasta la fecha se han venido efectuando medidas de 
contingencia para atender a la menor brevedad posible cada uno de los 
requerimientos y órdenes judiciales emitidas a nivel nacional, como ya se ha 
visto en otro casos. 

Acerca de la Inembargabilidad de los recursos de los fondos de reparto del régimen de 
prima media con prestación definida y sus respectivas reservas: 

El patrimonio de COLPENSIONES,  hace parte del presupuesto General de la Nación, por 
tanto sus bienes son inembargables y su ejecución solo es procedente una vez se haya 
cumplido el termino dispuesto por la ley,  sus recursos conformados por aportes privados 
por cotizaciones, impuestos y tasa específicas, transferencias del presupuesto nacional, 
departamental o municipal entre otros; gozan del principio de Inembargabilidad, no solo 
por normas de carácter legal, sino también, constitucional, cuyo espíritu es salvaguardar, 
sus recursos para así garantizar el derecho que tienen sus afiliados, a una vejez digna y 
retribuir el ahorro cotizado durante la larga vida laboral, generando así garantía a su 
seguridad social, dando cumplimiento a los fines Estatales consagrados en la Constitución 
Política de Colombia.  



 

 

Artículo 594 del Código general del Proceso Además de los bienes inembargables 
señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: 

1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación o 
de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de participación, regalías y 
recursos de la seguridad social.(…) 

Teniendo en cuenta lo anterior por ser los dineros de Colpensiones pertenecientes al 
presupuesto general de la Nación y adicionalmente a la seguridad social no pueden ser 
embargados de conformidad con la Constitución Política de Colombia y el Código general 
del Proceso; de la siguiente manera: 

(…)PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar 
órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere 
procedente decretar la medida no obstante su carácter de inembargable, deberán invocar 
en la orden de embargo el fundamento legal para su procedencia. 

Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable, en la 
cual no se indicare el fundamento legal para la procedencia de la excepción, el destinatario 
de la orden de embargo, se podrá abstener de cumplir la orden judicial o administrativa, 
dada la naturaleza de inembargable de los recursos. En tal evento, la entidad destinataria 
de la medida, deberá informar al día hábil siguiente a la autoridad que decretó la medida, 
sobre el hecho del no acatamiento de la medida por cuanto dichos recursos ostentan la 
calidad de inembargables. La autoridad que decretó la medida deberá pronunciarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la comunicación, acerca de si 
procede alguna excepción legal a la regla de Inembargabilidad. Si pasados tres (3) días 
hábiles el destinatario no se recibe oficio alguno, se entenderá revocada la medida cautelar. 

En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de embargo, 
la entidad destinataria cumplirá la orden, pero congelando los recursos en una cuenta 
especial que devengue intereses en las mismas condiciones de la cuenta o producto de la 
cual se produce el débito por cuenta del embargo. En todo caso, las sumas retenidas 
solamente se pondrán a disposición del juzgado, cuando cobre ejecutoria la sentencia o la 
providencia que le ponga fin al proceso que así lo ordene. 

Además, es claro que COLPENSIONES, siendo una E.I.C.E.; se le determinan los mismos 
preceptos que a la Nación; que como nueva Administradora del Régimen de Prima Media 
con Prestación Definida “recibe aportes particulares, estos son productos de una imposición 
del Estado, que a su vez cumplen con una finalidad pública y cuya administración y 
disposición corresponde al Gobierno central, hasta el punto que las utilidades producto de 
los aportes y de los demás bienes públicos son propiedad de la Nación”. Sentencia T-
518/96. 



 

 

No es por menos que las normas que regulan la Inembargabilidad de los Recursos de la 
Seguridad Social, tienen sustentos Constitucionales, Legales y Jurisprudenciales. Es así 
como el Art 48 de la Carta Magna prescribe – “La Seguridad Social es un Servicio Público 
de Carácter Obligatorio que se prestará bajo la Dirección, Coordinación y Control de Estado, 
en sujeción a los principios de eficiencia, Universalidad y Solidaridad, en los términos que 
establezca la Ley”.   

Lo anterior indica, que los Recursos del Sistema de Seguridad Social deben ser protegidos 
por los actores que forman parte del mismo, y que las órdenes judiciales no pueden 
desconocer los mandatos Constitucionales y Legales; por ende, la línea Jurisprudencial que 
ha mantenido la Corte Constitucional en los fallos relacionados, con el tema de Salud, 
Pensiones y Riesgos Profesionales. 

Es por lo anterior y que, atendiendo las disposiciones señaladas por la demandada, 
respetuosamente procedo a proponer las siguientes excepciones: 

EXCEPCIONES DE FONDO O PERENTORIAS 
 

Sírvase Señora Juez declarar probadas las excepciones de: 
 
1. INEMBARGABILIDAD DE LOS DINEROS DEPOSITADOS A LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- 

Al respecto, es claro que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES- siendo una E.I.C.E.; se le determinan los mismos preceptos que a la 
Nación; “recibe aportes particulares, éstos son producto de una imposición del Estado que 
a su vez cumplen una finalidad pública, y cuya administración y disposición corresponde 
al gobierno central, hasta el punto de que las utilidades producto de los aportes y de los 
demás bienes públicos son propiedad de la Nación”. Sentencia T-518 de 1995 
COLPENSIONES es una EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO, por 
tanto sus bienes son inembargables y su ejecución sólo es procedente una vez se haya 
cumplido el término señalado en el artículo 177 del Código Contencioso Administrativo. Que 
sus recursos conformado por aportes privados por cotizaciones, impuestos y tasas 
específicas, transferencias del presupuesto nacional, departamental o municipal  entre 
otros; gozan del principio de inembargabilidad, regulado no solo por normas de carácter 
legal, sino también, constitucional, cuyo espíritu es salvaguardar, sus recursos para así 
garantizar el derecho que tienen sus afiliados, a una vejez digna y retribuir el ahorro 
cotizado durante su larga vida laboral, generando así garantía a su seguridad social, dando 
cumplimiento a los fines estatales consagrados en la Carta Magna. Y es que es de tal 
importancia para el Estado los recursos que administra el ISS que en las leyes del 
presupuesto anual se registran los aportes hechos a favor del ISS y a su vez la ley 100 de 
1993 en su artículo 137, señala que “la Nación asumirá el pago de pensiones reconocidas 



 

 

por el ISS, la Caja Nacional de Prevención y otras cajas o fondos del sector público”. 

El embargo realizado sobre recursos de seguridad social responde a una indebida 
aplicación de las normas sustantivas que buscan la protección de los derechos ciudadanos, 
y esto es en cuanto que en primer lugar, sin desconocer que el amplio margen 
interpretativo que la constitución le reconoce a las autoridades judiciales, se presentó un 
grave error en la interpretación de la norma que utilizo el Despacho Judicial para proceder 
al embargo de esta cuenta de COLPENSIONES, decisión que se apoya en una 
interpretación claramente contraria a la constitución por las siguientes razones: 

El artículo 48 de la Constitución Nacional prohíbe de manera expresa el embargo de 
recursos de la seguridad social. 

La razón de ser de la prohibición es la no afectación de la prestación del servicio público. 

No es razonable el embargo de este tipo de recursos bajo el argumento de protección de 
los derechos del ciudadano (a) demandante toda vez que las consecuencias de esta 
decisión judicial conllevan de manera directa a la violación en masa del mínimo vital de los 
pensionados cuyos recursos se encuentran inmovilizados y sin posibilidad de disponer para 
su pago de nómina. 

Lo anterior significa que, sin desconocer la vía legal del proceso ejecutivo, el uso de las 
medidas cautelares que le son propias no puede dirigirse contra recursos de la seguridad 
social toda vez que con ello se violenta el derecho fundamental a la seguridad social de 
aquellas personas cuyos recursos para el pago de nómina se encuentran en dicha cuenta. 

Finalmente, el Despacho Judicial de San Andrés no realizó una adecuada lectura de la 
especial situación de transición institucional del ISS hacia COLPENSIONES en cuanto que 
por la actuación judicial podría concluirse que fueron entidades asimiladas como una sola 
o de la misma naturaleza, hecho que conllevó a la aplicación e interpretación errónea 
mandatos constitucionales y legales. 

1. El mapa de disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que 
fundamentan el defecto sustantivo es el siguiente: 
 Artículo 48 Constitucional Nacional – prohibición de recursos de la seguridad social. 

 Artículo 134 de la ley 100 de 1993 – inembargabilidad de recursos de los fondos de 
reparto del régimen de prima media con prestación definida. 

 Artículo 192 ley 1437 de 2011 - Código de procedimiento Administrativo que otorga 
a las entidades públicas un término de 10 meses para el cumplimiento de sentencias. 

 Circular 0019 de 19 de mayo de 2005 en la que la Procuraduría General de la 



 

 

Nación, insto a los Jueces de la República, competentes para la ejecución de sentencias y 
títulos ejecutivos en contra de las personas jurídicas de derecho público, la Nación y 
entidades territoriales, al acatamiento de las normas relacionadas con el embargo de 
recursos públicos, en concordancia con lo establecido en los pronunciamientos 
jurisprudenciales de las altas cortes. 

 Circular N°. 05-2006, El Consejo Superior de la Judicatura, solicitó a Tribunales 
Superiores, Tribunales Administrativos de Distrito Judicial y Despachos Judiciales el 
cumplimiento obligatorio del artículo 134 de la ley 100 de 1993. 

 Circulas 32 de 2012 de la Superintendencia Financiera que señala: 

“En la virtud, a partir de la fecha, en el evento que el Banco de la República o los 
establecimientos de crédito reciban dichas órdenes, deberán: 

 Inmovilizar los recursos para impedir su disposición por parte de sus titulares; 

 Informar dicha situación a la Procuraduría General de la Nación y a la Contraloría 
General de la República; 

De conformidad con lo señalado con anterioridad, el artículo 48 de la Constitución Política 
prohíbe de manera directa el embargo de recursos de la seguridad social, razón por la cual, 
no existe ningún ámbito de justificación de la decisión judicial que se cuestiona en cuanto 
que la forma de proteger los derechos ciudadanos no puede ser entendida como una 
facultad que no consulta límites y que sus consecuencias derivan en la afectación masiva 
de los derechos ciudadanos a quienes la prestación del servicio de seguridad social se 
perturba con graves traumatismos con cargo a una indebida aplicación normativa al caso. 

No obstante, lo anterior se hace necesario precisar que las medidas cautelares contra los 
dineros del régimen de la seguridad social concebidos en los términos expuestos en los 
numerales anteriores tienen una limitación; solo pueden ser decretados transcurrido el 
termino consagrado en el artículo 177 del C.C.A., así lo tiene dispuesto en múltiples 
pronunciamientos del tipo C la H. Corte Constitucional dentro de las que cabe citar la 
555/93 y 098/00 y 098/07 entre otras muchas. 

De lo anterior, puede deducirse que la INEMBARGABILIDAD de las reservas de la 
Seguridad Social, tiene un fin específico y es el que se puedan salvaguardar los derechos 
de todo un conglomerado de personas, los cuales se ven amenazados con la ráfaga de 
embargo. 

 

 

 



 

 

2.  BUENA FE DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

 
El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 
la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas (...)”. 
 
Es evidente que las actuaciones de COLPENSIONES se han permeado de buena fe, puesto 
que ha atendido de manera diligente las reclamaciones sobre créditos laborales y cuando 
ellos han sido debidamente comprobados conforme a las normas vigentes, ha procedido a 
reconocerlos. 
 
3. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 

 
Pido a la Señora Jueza que, si halla probados hechos que constituyen una excepción, los 
reconozca de manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una 
excepción que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se 
abstenga de examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 del C. P. C. 
por reenvío que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la 
audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para solicitar 
pruebas en respaldo de las mismas. 

PETICIONES 
 
Solicito a la Honorable Juez se sirva considerar la viabilidad de abstenerse de seguir 
adelante la ejecución y de imponer condena en costas contra mi prohijada dentro del 
trámite ejecutivo, a efectos de restringir la sostenibilidad del sistema, imposibilitando el 
cumplimiento económico de las obligaciones a cargo de la entidad, razón por la cual, a 
favor de los intereses de mi representada elevo las siguientes suplicas: 

 
PETICION ESPECIAL: En atención a lo antes señalado solicito a su Despacho: 

PRIMERO: Respetuosamente solicito declarar probada las excepciones de mérito 
propuestas y consecuencialmente ordenar, si existiesen, el levantamiento de las medidas 
cautelares que pesen sobre las cuentas corrientes de propiedad de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- y/o el levantamiento del embargo de 
remanentes decretado para el cumplimiento de igual finalidad. 



 

 

SEGUNDO: De acuerdo a lo anteriormente expuesto, le ruego a usted Sr. Juez aplique 
jurisprudencia Constitucional, sin entrar a hacer disquisiciones exegéticas acerca de si el 
exceptivo propuesto se encuentra configurado dentro de los que taxativamente enuncia 
el Art 509 del C  P.C Numeral 2, y le hago un llamado comedido a que su actuación no se 
limite a la normatividad sustancial y procesal; sino que aplique todos los postulados que 
constituyen el Ordenamiento Jurídico, tal y como es la Jurisprudencia.  

 
Es de recordar que "La excepción en el derecho ritual constituye una noción inconfundible 
con la defensa del demandado". Siendo así que el principio constitucional del debido 
proceso y la legítima defensa, para los procesos ejecutivos, con respecto a la parte 
demandada están en marcados dentro de la contestación de la demanda, espacio propio 
de la proposición de excepciones. "La excepción, entonces, es uno de los medios de 
defensa con que cuenta el demandado para oponerse a las pretensiones del demandante 
y hacer prevalecer la suya propia, esto es, sacar avante su posición Jurídica". Letras 
cursivas extractadas de la Sentencia de la C.S.J S.P.S 2009/90 

TERCERO:  ABSTENERSE de decretar medidas cautelares de embargo y retención de 
dineros que hacen parte del Sistema General de Pensiones. 

 

SUBSIDIARIAMENTE: 

PRIMERO: Que, en caso de decretar las medidas cautelares, las mismas se realicen una 
vez se liquide el crédito y costas, esto con el fin de asegurar sólo el valor correspondiente 
a la obligación y evitar un detrimento patrimonial más para la entidad y un posible trámite 
incidental de desembargo. 

SEGUNDO: En caso de decretarse medidas de embargo y retención de dineros previa a 
la liquidación, y una vez se perfeccione alguna con la que se cubra la totalidad del crédito 
se proceda de manera inmediata a la orden de levantamiento de las demás medidas y 
devolución de los saldos o remanentes que llegaren a existir 

De conformidad con lo anterior solicito se tenga en cuenta las excepciones propuestas. 

ANEXOS 
 
-Memorial poder de sustitución, Escritura Pública que confiere poder por COLPENSIONES 
al Dr. MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN. 
-Anexos 

NOTIFICACIONES 
 
a) Señor Juez solicito mi defendida sea notificada en la Carrera 42 No. 7 10 del barrio 



 

 

los Cambulos de la ciudad de Cali, Valle del Cauca. 
 

b) El suscrito se notifica al correo electrónico: tanyapm1207@gmail.com 
 

c) LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
las recibirá en sus oficinas administrativas ubicadas en carrera 42 # 7-10 de la ciudad de 
Cali, instalaciones ampliamente conocidas en ésta ciudad, correo electrónico: 
notificacionesjudicales@colpensiones.gov.co 
 

Atentamente, 
 

 

TANYA PACHON MARIN 
C. C. No. 1.107.077.508 de Cali 
T.P. 299.230 del C.S. de la J. 

 

mailto:tanyapm1207@gmail.com
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SEÑOR  
JUZGADO 004 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
E.S.D. 
 

REFERENCIA ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER 

RADICADO: 76001410500420220001600 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: ENRIQUE ANTONIO WINCLAR TORRES 

CEDULA: 4.971.351 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES 

 
 
MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, identificado civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de la firma de 
abogados WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S identificada con NIT 900.390.380- 0; 
actuando como apoderado de COLPENSIONES en el proceso de la referencia, con 
mi acostumbrado respeto acudo a su Despacho para manifestar que SUSTITUYO 

EL PODER A MI CONFERIDO al 
Dr(a) TANYA PACHON MARIN identificado(a) con la cedula de ciudadanía Núm. 
1.107.077.508 de SANTIAGO DE CALI y T.P. No 299.230 del H.C.S de la J. para 
que realice las actuaciones necesarias para la  de fensa  jur íd ica  de  la  
Admin is t radora  Co lombiana  de  Pens iones  COLPENSIONES, Empresa   
Industrial   y   Comercial   del   Estado   con   carácter financiero. 

 
El abogado Sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el 
mandato principal conforme al art 70 del Código de Procedimiento Civil en 
armonía con los arts. 74 y 77 del Código General del Proceso, especialmente 
para conciliar, transigir, y desistir previo concepto del Comité de Conciliación y 
Defensa Judicial de Colpensiones. 

 
En relación con el desistimiento requerirá AUTORIZACION del Abogado que 
SUSTITUYE ESTE MANDATO. 

 
Sírvase reconocer personería al Abogado SUSTITUTO en la forma y términos 
conferidos en este mandato. 

 

  

 

 

 

  

  

  






































